CONCEPCIÓN, 23 de septiembre de 2009.-

Nº   1 0 8 7  /   V I S T O S   :
el Oficio Ord. Nº 474, de 5 de junio de 2009, del señor Director 
Jurídico, por el que se solicita Acuerdo del Concejo Municipal para suscripción de Transacción entre esta Municipalidad y don Amado Aladino Filgueira Figueroa, por adeudar derechos municipales por concepto de permisos de circulación; el Acuerdo Nº 131-20-2009, de 18 de junio de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se autoriza a la Alcaldesa de Concepción la celebración de un Contrato de Transacción; el Decreto Alcaldicio      Nº 594, de 26 de junio de 2009, que promulga dicho Acuerdo; el Contrato de Transacción suscrito entre la Municipalidad de Concepción y don Amado Aladino Filgueira Figueroa, de 1 de septiembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 840, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra h) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Autorízase el CONTRATO DE TRANSACCIÓN suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don AMADO ALADINO FILGUEIRA FIGUEROA, de 1 de septiembre de 2009, por el que el señor Filgueira Figueroa reconoce adeudar a esta Municipalidad derechos municipales por concepto de permisos de circulación vehicular por la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL NOVENIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($ 146.982.-), correspondientes a los años 2006, 2007 y 2008, y la Municipalidad acepta la prescripción alegada sólo en cuanto a estos derechos correspondientes a los años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005, que afecta al vehículo de su propiedad placa patente FC-7300-3.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección Jurídica para la administración de este Contrato de  Transacción.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDEsA

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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